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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00030 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de noviembre del 2020. 

 

 No se admite la publicación realizada por la parte demandante en razón a que no 

existía autorización previa por parte del Despacho para actuar de conformidad, según lo 

preceptuado en el artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Sin embargo, comoquiera que el extremo actor manifestó desconocer el paradero 

de los demandados María Edith Moreno Quiroga, Nelson Enrique Gómez Colmenares, 

Wilman Armando Pérez Gutiérrez, Laura Camila Cendales Silva, Saidy Dayana Rendón 

Serrano, Diego Mauricio Arias Grajales, María Eugenia Moreno Sarmiento, Brayan Sabogal 

Colina, Claudia Patricia Muñoz Ríos, se accede a la solicitud de emplazamiento, el cual 

deberá llevarse a cabo de conformidad con el artículo 108 y 293 del Código General del 

Proceso, con las formalidades señaladas en el mencionado estatuto procesal. 

 

 El listado con el propósito de emplazar será publicado en alguno de los siguientes 

medios de comunicación: EL TIEMPO, LA REPÚBLICA, EL ESPECTADOR, o en las cadenas 

radiales RCN RADIO, CARACOL RADIO o CADENA SUPER. 

 

 Por otro lado, requiérase al apoderado del ejecutante para que proceda con la 

notificación del demandado German Andrés García Castillo conforme se ordenó en auto 

del 03 de marzo de 2020. 

 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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